
Año: 2020 Expediente: I 3557/LXXV

ffi@ffiffis$t','#ffi#Y##ffi#tmw

ffi'fuWmwHmrffi¡rrml

PROMOVENTE: C. DlP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORDINADOR DEL GR
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REF

nl nnriculo 3 pARRnro eurNTo DE LA coNsTrrucróN pollrcR DEL EST,

LIBRE Y SoBERANo DE NUEVo ITÓu.

lN¡clADo EN SeSlÓt¡: 10 de junio del 2020

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Puntos Constitucionales

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficia! Mayor



Año: 2020 Expediente: 1 3557/LXXV

ffi W ffi ffiMffi sffi #'id**,y, ru d : rrp6

PROMOVENTE: C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, CooRDINADoR DEL GR
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA

A§UNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFoR
nl nRrfcuLo 3 pARnRro eurNTo DE LA coNsTtrucrórll polfrrcR DEL EST

LIBRE Y SoBERANo DE NUEVo ITÓ¡t.

INICIADO EN SES|ÓN: 10 de junio det 2020

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): puntos constitucionates

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor



M L X X t/[4[f#*{}*hT¡,'r i

r::,:&i#fltrd,$Hftffi8"

H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
sepryu¡cÉslt'tA outNTA LEGISLA

0 t JUN 2020
rlllI ¡ !r
r,It
tJ li

=u I
t

C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARC¡A

Presidente de Ia mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Nuevo León.

JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, en mi carácter de Diputado coordinador

del Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido

en los artículos 68 y 69 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, así como lo dispuesto en lo establecido en los numerales 102, 103 y

104 del Reglamento lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León acudo a

someter a consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de

decreto por la que lNclATlvA PoR LA QUE SE REFORMA EL ARTtcuLo 3

PARRAFO QUINTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas

aprobó y proclamo la Declaración Universal de los Derechos Humanos,

considerando como principio que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen

por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e

inalienables de todos los miembros de la familia humana.

Este Declaración considera que eldesconocimiento y el menosprecio de los

Derechos Humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia

de la humanidad y que se han proclamado como la aspiración más elevada del

hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados de

temas y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro §ocial.
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Es así que tras el final de la Segunda Guerra Mundial y debido a

innumerables atrocidades que se cometieron: genocidios, experimentación

humana, torturas y persecución contra minorías raciales, grupos étnicos y grupos

religiosos. Se consideró que era fundamental para la humanidad establecer en un

marco normativo internacionalelderecho a la libertad de creencia y que esta libertad

debía estar protegida por todas las naciones del mundo

La Declaración Universal de tos Derechos humanos en su artículo 26

señala que:

Artlculo 26.

Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita,

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La

instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesionat

habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será iguat

para todos, en función de los méritos respectivos.

La educación tendrá porobjeto elpleno desarrollo de la personalidad humana

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre

todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento

de la paz.

Los padres terydrán derecho oreferente a escoqer el tipo de educación
oue habrá de darse a sus hiios.

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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Del análisis del párrafo tercero de la citada Declaración se deriva que la
educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable de realizar

otros derechos humanos y debe de orientarse al desarrollo del sentido de la
dignidad de la personalidad humana, capacitar a todas las personas para participar

efectivamente en una sociedad libre y favorecer la comprensión entre los grupos

étnicos y entre las naciones y entre los grupos raciales y religiosos. (r)

Otro punto importante como Derecho es el carácter preferente y preponderante

que tienen los padres sobre e! derecho a escoger eltipo de educación que habrá de

darse a sus hijos. Este derecho de los padres a escoger es un derecho humano,

inalienable, imprescriptible y tampoco es negociable con elestado. El estado debe

ofrecer una educación sustentada en principios científicos no en principios

ideológicos.

Los padres de familia que tienen diversos criterios tienen la posibilidad de elegir

el tipo de educación que sus hijos pueden recibir y el estado no puede obligar a

nuestros hijos a particípar en aquellas actividades extracurriculares o curriculares

que actúen en contra de nuestros principios morales y éticos.

Elejercicio del Derecho a la educación es parte deldesarrollo de la personalidad

y una contribución significativa al desarrollo del país y de la sociedad en que

vivimos. Es por ello que existe una ne@sidad de que los sistemas educativos no

incurran en sesgos ideológicos y contenidos no aptos para los menores, de acuerdo

a los criterios parentales familiares.

I http ://www.corteld h.or.crltablas/28 14t.pdf

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuenfio Social.
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En este sentido y en virtud de que existen leyes que recientemente han aprobado

para obligar a los niños a recibir educación con perspectiva de género y demás

materias que no gozan de estudios científicos que prueben su validez, por lo cual

ocurro a presentar una iniciativa legislativa en materia Constitucional para que los

padres ejerzan el Derecho a elegir la educación de pueden tener sus hijos.

Articulo 3 Constitución Política de
Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, Actualmente:

Articulo 3 Constitución Polltica de
Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, como se propone:

ART¡CULO 3.- Toda persona tiene
derecho a la protección de la salud y
a una alimentación sana y suficiente
que propicie un desarrollo físico e
intelectual. La Ley establecerá las
bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y garantizará
el acceso a la sana alimentación a
través de políticas públicas, así
mismo determinará la participación
del Estado y Municipios en la
materia.

Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente
sano para el desarrollo de la
persona, así como el deber de
conseruarlo. Los Poderes del
Estado, en forma coordinada con la
ciudadanía, velarán por la
conseruación de los recunsos
naturales, así como su
aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida,
tanto como defender y restaurar el
medio ambiente, en forma solidaria

ARTICULO 3.- Toda persona tiene
derecho a la protección de !a salud y
a una alimentación sana y suficiente
que propicie un desarrollo físico e
intelectual. La Ley establecerá las
bases y modalidades para el accéso
a los servicios de salud y garantizará
el acceso a la sana alimentación a
través de políticas públicas, así
mismo determinará la participación
del Estado y Municipios en la
materia.

Todos los habitantes tienen el
derecho a disfrutar de un ambiente
sano para el desarrollo de la
persona, así como el deber de
conservarlo. Los Poderes del
Estado, en forma coordinada con la
ciudadanía, velarán por la
conservación de los recursos
naturales, así como su
aprovechamiento sustentable; para
proteger y mejorar la calidad de vida,
tanto como defender y restaurar el
medio ambiente, en forma solidaria

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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en el logro de estos objetivos de
orden superior.

La niñez tiene derecho a una vida
sana, a la satisfacción de sus
necesidades de salud, alimentación,
educación, identidad, sano
esparcimiento, a la preparación para
el trabajo y a llevar una vida digna y
libre de violencia, para su desarrollo
integral, así como a la convivencia
familiar. El Estado proveerá lo
necesario y expedirá leyes y normas
para garantizar el acceso y goce
pleno de todos sus derechos,
tomando como consideración
fundamental que siempre se
atenderá al interés superior de la
niñez.

El Estado realizará todas las
acciones necesarias orientadas a
lograr el derecho a una vida digna de
las pensonas adultas mayores y
promoverá su bienestar mediante un
sistema de seruicio social con la
participación de la comunidad
nuevoleonesa, que atienda sus
problemas específicoa en materia de
salud, cultura, recreación y calidad
de vida, debiendo expedir los
ordenamientos jurídicos necesarios
para garantizar o proteger sus
derechos. La Ley ordinaria
establecerá quienes serán
considerados como personas
adultas mayores para los efectos del
presente Artículo.

en el logro de estos objetivos de
orden superior.

La niñez tiene derecho a una vida
sana, a la satisfacción de sus
necesidades de salud, alimentación,
educación, identidad, sano
esparcimiento, a la preparación para
el trabajo y a llevar una vida digna y
libre de violencia, para su desarrollo
integral, así como a la convivencia
familiar. El Estado proveerá lo
necesario y expedirá leyes y normas
para garantizar el acceso y goce
pleno de todos sus derechos,
tomando como consideración
fundamental que siempre se
atenderá al interés superior de la
niñez.

El Estado realizará todas las
acciones necesarias orientadas a
lograr el derecho a una vida digna de
las pensonas adultas mayores y
promoverá su bienestar mediante un
sistema de servicio social con la
participación de la comunidad
nuevoleonesa, que atienda sus
problemas específicos en materia de
salud, cultura, recreación y calidad
de vida, debiendo expedir los
ordenamientos jurídicos necesarios
para garantizar o proteger sus
derechos. La Ley ordinaria
establecerá quienes serán
considerados como personas
adultas mayores para los efectos del
presente Artículo.

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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La enseñanza es libre; pero será
laica la que se imparta en los
establecimientos oficiales de
educación.

Las escuelas particulares sólo
podrán establecerse sujetándose a
la vigilancia e inspección oficiales.

El Estado impartirá educación
preescolar, primaria, secundaria y
media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria
conforman la educación básica; ésta
y la media superior serán
obligatorias, al efecto el Estado
garantizará la calidad en la
educación obligatoria de manera que
los materiales y métodos educativos,
la organización escolar, la
infraestructura educativa y la
idoneidad de los docentes y los
directivos garanticen el máximo
logro de aprendizaje de los
educandos.

La educación que imparta el Estado
será de calidad con base en el
mejoramiento constante y el máximo
logro académico de los educandos,
gratuita y tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades
delser humano y fomentará en éla la
vez el amor a la patria, el respeto a
los derechos humanos, la conciencia
de la solidaridad internacional en la
lndependencia y en la justicia. Así
mismo, contribuirá a la mejor
convivencia humana, a fin de

La enseñanza es libre; pero será
laica la que se imparta en los
establecimientos oficiales de
educación.

Las escuelas particulares sólo
podrán establecerce sujetándose a
la vigilancia e inspección oficiales.

El Estado impartirá educación
preescolar, primaria, secundaria y
media superior. La educación
preescolar, primaria y secundaria
conforman la educación básica; ésta
y la media superior serán
obligatorias, al efecto el Estado
garantizará la calidad en la
educación obligatoria de manera que
los materiales y métodos educativos,
la organización escolar, la
infraestructura educativa y la
idoneidad de los docentes y los
directivos garanticen el máximo
logro de aprendizaje de los
educandos. Los padres tendrán
derecho prefe¡ente a escoger el tipo
de educaciÓn que habrá de darce a
sus fiiios.

La educación que imparta el Estado
será de calidad con base en el
mejoramiento constante y el máximo
logro académico de los educandos,
gratuitaytenderáadesarrollar
armónicamente todas las facultades
delser humano y fomentará en éla la
vez el amor a la patria, el respeto a
los derechos humanos, la conciencia
de la solidaridad internacional en la
lndependencia y en la justicia. Asl
mismo, contribuirá a la mejor
convivencia humana. a fin de

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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fortalecer el aprecio y respeto por la
diversidad cultural, Ia dignidad de la
pensona, Ia integridad de la familia, la
convicción del interés general de la
sociedad, los ideales de fraternidad e
igualdad de derechos de todos,
evitando los privilegios de razas, de
religión, de grupos, de sexos o de
individuos.

Además de impartir la educación
básica y media superior obligatoria,
el Estado promoverá y atenderá la
educación inicial y la educación
superior, así como todos los tipos y
modalidades educativas necesarias
para el desarrollo del individuo,
apoyará la investigación científica y
tecnológica, y alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra
cultura.

Toda persona tiene derecho a la
cultura física y a la práctica del
deporte. Gorresponde al Estado su
promoción, fomento y estímulo
conforme a las Leyes de la materia.

Toda persona tiene derecho a
disponer de agua suficiente,
saludable, aceptable, accesible y
asequible para su uso pensonal y
doméstico.

Toda persona tiene derecho al
acceso a la cultura y al disfrute de los
bienes y servicios que presta el
Estado en la materla, así como el
ejercicio de sus derechos culturales.
El Estado promoverá los medios
para la difusión y desarrollo de la

fortalecer el aprecio y respeto por la
diversidad cultural, la dignidad de la
pensona, la integridad de la familia, la
convicción del interés general de la
sociedad, los ideales de fraternidad e
igualdad de derechos de todos,
evitando los privilegios de razas, de
religión, de grupos, de sexos o de
individuos.

Además de impartir la educación
básica y media superior obligatoria,
el Estado promoverá y atenderá la
educación inicial y la educación
superior, así como todos los tipos y
modalidades educativas necesarias
para el desarrollo del individuo,
apoyará la investigación científica y
tecnológica, y alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra
cultura.

Toda persona tiene derecho a la
cultura física y a la práctica del
deporte. Corresponde al Estado su
promoción, fomento y estlmulo
conforme a las Leyes de la materia.

Toda persona tiene derecho a
disponer de agua suficiente,
saludable, aceptable, accesible y
asequible para su uso personal y
doméstico.

Toda pensona tiene derecho al
acceso a la cultura y al disfrute de los
bienes y seruicios que presta el
Estado en la materia, así como el
ejercicio de sus derechos culturales.
El Estado promoverá los medios
para la difusión y desarrollo de la

cultura, atendiendo a la diversidad cultura, atendiendo a la divercidad

Diputado Juan Carlos LealSegovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.



MLXXV
H. coT.¡GRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN
seprulcÉsluA outNTA LEGTSLATURA

cultural en todas sus
manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a Ia libertad creativa.
La ley establecerá los mecanismos
para el acceso y participación a
cualquier manifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la
movilidad, a gozar de ciudades
sustentables que garanticen una
adecuada calidad de vida y accedera
un transporte público de calidad,
digno y eficiente. El Estado proveerá
lo necesario para garantizar dicho
acceso.

cultural en todas aus
manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa.
La ley establecerá los mecanismos
pára el acceso y participación a
cualquier manifestación cultural.

Toda pensona tiene derecho a la
movilidad, a gozar de ciudades
sustentables que garanticen una
adecuada calidad de vida y accedera
un transporte público de calidad,
digno y eficiente. El Estado proveerá
lo necesario para garantizar dicho
acceso.

DECRETO:

UNICO: SE REFORMAN EL ART¡GULO 3 PARRAFO QUINTO DE LA

CONSTITUCION POLIT¡CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO

DE NUEVO LEON.

ART¡CULO 3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la salud y a una
alimentación sana y suficiente que propicie un desarrollo físico e intelectual.
La Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de
salud y garantizará el acceso a la sana alimentación a través de políticas
públicas, así mismo determinará la participación del Estado y Municipios en
la materia.

(t,tv) ...

El Estado impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media
superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la
educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, al efecto el
Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura
educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.
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logro de aprendizaje de los educandos. Los padres tendrán derecho
preferente a escooer el tipo de educación aue habrá de darse a sus hiios.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Diario Oficialdel Estado.

"Protesto lo

Monterrey, Nuevo

DIP. JUAN CARLOS LEA SEGOVIA.

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social.


